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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

La demanda de inconstitucionalidad interpuesta por don Gonzalo Tuanama 
Tuanama, en representación de ocho mil trescientos siete ciudadanos, contra el Decreto 
Legislativo N° 1020, mediante el cual se promueve la organización de los productores 
agrarios y la consolidación de la propiedad rural para el crédito agrario, publicado el 1 O 
de junio de 2008 en el diario oficial El Peruano ; y, 

A TENDIENDO A 

l. Que los procesos de inconstitucionalidad tienen por finalidad la defensa de la 
Constitución Política frente a infracciones contr ·erarquía normativa. Esta 
infracción puede ser directa o indirecta, de caracter to 1 o parcial, y tanto por la 
forma como por el fondo. 

Que la demanda ha sido interpuesta con e propósito que se declare la 
inconstitucional idad del Decreto Legislativo 1020 por aspectos de fondo. 

Que conforme a lo prescrito en el artíc o 203°, inciso 5) de la Constitución 
Política del Perú y en concordancia n el artículo 99° del Código Procesal 
Constitucional, están facultados para 'mterponer acción de inconstitucionalidad 
cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado Nacional de 
Elecciones, lo cual en el caso se acredita mediante Resolución N° 431-2009-JNE 
del 25 de junio de 2009, cumpliéndose de esta forma con el requisito establecido 
en el inciso 3) del artículo 102° del Código Procesal Constitucional. 

Que la demanda ha sido interpuesta dentro del plazo prescriptorio y se han 
adjun o los documentos requeridos en el artículo 1 O 1 o del Código Procesal 
Con tu ional. · 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

l. Declarar ADMISffiLE la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por don 
Gonzalo Tuanama Tuanama contra el Decreto Legislativo N° 1 020. 

2. Correr traslado de la demanda al Poder Ejecutivo de acuerdo a lo prescrito por el 
inciso 2) del artículo 107° del Código Procesal Constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS . 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLffiG 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ÁLV AREZ MIRA 
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